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Boletines Oficiales 
ESTATAL 

 

CATALUNYA. VIVIENDAS DE USO TURÍSTICO. 

Recurso de inconstitucionalidad n.º 798-2024, contra artículos 1, 

2 y 3, disposición transitoria primera 1.a), disposición transitoria 

segunda, disposición final primera y anexo del Decreto-ley del Gobierno 

de la Generalitat de Cataluña 3/2023, de 7 de noviembre, de medidas 

urgentes sobre el régimen urbanístico de las viviendas de uso turístico. 
  

El Pleno del Tribunal Constitucional, por providencia de 27 de febrero de 2024, ha acordado 

admitir a trámite el recurso de inconstitucionalidad número 798-2024, promovido por más de 

cincuenta diputados del Grupo Parlamentario Popular en el Congreso, contra los artículos 

1, 2 y 3, disposición transitoria primera 1.a), disposición transitoria segunda, disposición final 

primera y anexo del Decreto-ley del Gobierno de la Generalitat de Cataluña 3/2023, de 7 de 

noviembre, de medidas urgentes sobre el régimen urbanístico de las viviendas de uso turístico. 

 

Ley Orgánica 2/1979, de 3 de octubre, del Tribunal Constitucional. 

Artículo treinta 

La admisión de un recurso o de una cuestión de inconstitucionalidad no suspenderá la 

vigencia ni la aplicación de la Ley, de la disposición normativa o del acto con fuerza de Ley, 

excepto en el caso en que el Gobierno se ampare en lo dispuesto por el artículo ciento 

sesenta y uno, dos, de la Constitución para impugnar, por medio de su Presidente, Leyes, 

disposiciones normativas o actos con fuerza de Ley de las Comunidades Autónomas. 

  

https://www.boe.es/boe/dias/2024/03/04/pdfs/BOE-A-2024-4140.pdf
https://www.boe.es/buscar/pdf/1979/BOE-A-1979-23709-consolidado.pdf
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BIZKAIA 

 

PLATAFORMAS. INTERCAMBIO AUTOMÁTICO 

OBLIGATORIO DE INFORMACIÓN  

DECRETO FORAL 21/2024, de 29 de febrero, de la Diputación Foral de 

Bizkaia, por el que se desarrollan las normas y procedimientos de 

diligencia debida en el ámbito del intercambio automático obligatorio de 

información comunicada por los operadores de plataforma y se modifica 

el Reglamento por el que se regulan las obligaciones tributarias formales 

del Territorio Histórico de Bizkaia, aprobado por Decreto Foral de la 

Diputación Foral de Bizkaia 205/2008, de 22 de diciembre, en 

transposición de la Directiva (UE) 2021/514 del Consejo de 22 de marzo 

de 2021 por la que se modifica la Directiva 2011/16/UE relativa a la 

cooperación administrativa en el ámbito de la fiscalidad, y otras normas 

tributarias  
Estarán obligados a aplicar las normas y procedimientos de diligencia debida 

regulados en este Decreto Foral los «operadores de plataforma obligados a 

comunicar información» sobre determinadas informaciones relativas a los 

«vendedores». Asimismo, las personas o entidades que tengan la consideración de 

«vendedores» deberán cumplir las obligaciones derivadas de la aplicación por el 

operador de las normas y procedimientos de diligencia debida. 

 

a)  Las normas y procedimientos de diligencia debida se aplicarán a partir de 1 de enero de 

2023.  

b)  La primera declaración informativa de la obligación de información de determinadas 

actividades por los operadores de plataformas a que se refiere el artículo 65 sexies del 

Reglamento por el que se regulan las obligaciones tributarias formales del Territorio 

Histórico de Bizkaia, aprobado por Decreto Foral de la Diputación Foral de Bizkaia 

205/2008, de 22 de diciembre, se deberá presentar a partir de 1 de enero de 2024 

respecto de la información relativa al año inmediato anterior, en el plazo que se 

determine en la Orden Foral a que se refiere la Disposición adicional única de este 

Decreto Foral.  

c)  El apartado Seis del artículo 9 entrará en vigor cuando lo haga la Orden Foral aprobada 

por la diputada foral de Hacienda y Finanzas, por la que se apruebe el correspondiente 

modelo de declaración 

 

Disposición Adicional Única.— Presentación de la declaración informativa para dar 

cumplimiento a la obligación de información de determinadas actividades por los 

operadores de plataformas con referencia al año 2023  

La Orden Foral de la persona titular del Departamento de Hacienda y Finanzas que apruebe 

el modelo para dar cumplimiento a la obligación de información de determinadas 

actividades por los operadores de plataformas a que se refiere el artículo 65 sexies del 

https://www.bizkaia.eus/lehendakaritza/Bao_bob/2024/03/04/I-251_cas.pdf
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Reglamento por el que se regulan las obligaciones tributarias formales del Territorio 

Histórico de Bizkaia, previsto en el artículo 9. Ocho de este Decreto Foral, establecerá un 

plazo excepcional para aquellas declaraciones con referencia al año 2023. 

 

En el ámbito estatal el pasado 5 de febrero se publicó en el BOE la Orden HAC/72/2024, de 1 

de febrero, por la que se aprueban el modelo 040 "Declaración censal de alta, modificación 

y baja en el registro de operadores de plataforma extranjeros no cualificados y en el registro 

de otros operadores de plataforma obligados a comunicar información" y el modelo 238 

"Declaración informativa para la comunicación de información por parte de operadores de 

plataformas", y se establecen las condiciones y el procedimiento para su presentación. 

 

Disposición final segunda. Entrada en vigor. 

La presente orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial 

del Estado» y será de aplicación por primera vez al modelo 238, «Declaración informativa 

para la comunicación de información por parte de operadores de plataformas», 

correspondiente al ejercicio 2023, que se deberá presentar en el plazo de dos meses 

siguientes a la entrada en vigor de la presente orden. 

  

https://www.boe.es/boe/dias/2024/02/05/pdfs/BOE-A-2024-2092.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2024/02/05/pdfs/BOE-A-2024-2092.pdf
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Actualidad Ministerio 

Hacienda 
NOTA DE PRENSA DEL MINISTERIO DE HACIENDA.  

DIRECTRICES DEL PLAN ANUAL DE CONTROL TRIBUTARIO.  

La Agencia Tributaria ampliará el control sobre operadores 

extranjeros que venden a través de plataformas de comercio 

electrónico 
 

Fecha: 29/02/2024 
Fuente: web del Ministerio de Hacienda 

Enlace: Nota de prensa 

 

▪ El ciudadano se situará en el centro de un modelo integrado de información y 

asistencia, con posibilidad de elegir el canal de atención a partir de un catálogo de 

servicios sencillo y visual, y con horario extendido a las tardes para la atención 

telefónica  

▪ Se facilitará la navegación por Renta Web para corregir incidencias en las 

declaraciones de Renta antes de una eventual actuación de la Agencia  

▪ El modelo unificado de prevención y control tendrá el foco puesto en el cumplimiento 

voluntario, evitando a los contribuyentes cargas indirectas  

▪ Se dará un nuevo impulso al Plan de Seguridad Portuaria en el contexto de iniciativas 

europeas enfocadas a luchar contra la utilización de las terminales de contenedores 

para el tráfico de estupefacientes por vía marítima  

▪ El análisis de riesgo recaudatorio se anticipará y reforzará con la coordinación entre 

áreas y a partir de herramientas avanzadas de tratamiento de la información 29 de 

febrero de 2024. 

La Agencia Tributaria extenderá este año el control sobre los operadores extranjeros que venden 

sus productos en España a través de plataformas de comercio electrónico, una iniciativa que se 

recoge en las directrices generales del Plan de Control Tributario 2024 publicadas hoy en el Boletín 

Oficial del Estado (BOE).  

Los operadores objeto de este refuerzo del control se registran formalmente en España y son 

sujetos pasivos de IVA por las ventas que realizan a consumidores finales en nuestro país, pero no 

están establecidos en territorio español, de manera que son ellos en estos casos, y no las 

plataformas, quienes deben declarar e ingresar el impuesto. Sin embargo, su no localización 

efectiva en España dificulta la comprobación de la correcta tributación de sus ventas.  

Para ampliar este control, y además de la nueva obligación informativa de las propias plataformas 

digitales, resultará de especial utilidad el flujo de información sobre pagos transfronterizos a 

https://www.hacienda.gob.es/Documentacion/Publico/GabineteMinistro/Notas%20Prensa/2024/AEAT/29-02-24-NP-AEAT-DIRECTRICES-PLAN-CONTROL-TRIBUTARIO-2024.pdf
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través de proveedores de servicios de pago. Pero mientras se concreta el intercambio 

internacional de toda esta información, la Agencia pondrá en práctica un plan que incluye la 

revisión censal de los vendedores extranjeros para comprobar el cumplimiento formal de sus 

obligaciones, contrastes entre los volúmenes importados y las cifras declaradas en Aduana por 

paquetería, requerimientos internacionales específicos y selección de operadores concretos para 

comprobaciones inspectoras. 

Economía digital y ‘neobancos’  

A su vez, la Agencia reforzará sus acciones de control relacionadas con el ámbito de la economía 

digital y los nuevos modelos de negocio. Las mayores empresas del mundo explotan la 

tecnología y la digitalización en sus distintas vertientes. Ello hace que la problemática fiscal 

derivada de la digitalización se encuentre actualmente en el centro del debate de las 

Administraciones tributarias y exige la remodelación de estructuras de trabajo, una planificación 

adaptada y una mayor proactividad para salir de los procedimientos administrativos habituales 

en relación con la economía convencional.  

En este mismo contexto, se intensificarán los controles sobre los denominados ‘neobancos’, 

entidades de pago electrónico y demás sistemas de pago virtual que habitualmente están 

registradas correctamente en la UE, pero que pueden realizar servicios financieros digitales 

en España, sin tener presencia física alguna y al margen de las obligaciones de suministro de 

información de pagos por medio de tarjeta de débito y crédito, lo que podría implicar esquemas 

de elusión o fraude por parte de quienes utilizan sus servicios de cobro. 

El modelo integrado de asistencia  

Bajo la premisa de que el primer objetivo de la Agencia es el cumplimiento voluntario del 

contribuyente a partir de la asistencia y la prevención, las directrices del Plan de Control apuntan 

los avances previstos en la implantación del modelo integrado de información y asistencia, donde 

se sitúa al ciudadano en el centro del propio modelo, con posibilidad de decidir cómo quiere ser 

atendido para cada necesidad, dentro de las posibilidades que en cada caso y momento estén 

disponibles.  

La mayoría de los servicios de información y asistencia se prestarán de forma tanto presencial 

como no presencial –que incluirá un servicio único de atención telefónica a nivel nacional con 

horario ampliado por las tardes–. A su vez, un catálogo de servicios presentará, de forma sencilla 

y visual para el ciudadano, toda la oferta de información y asistencia, así como los 

correspondientes canales que se ofrecen.  

Por otra parte, este año se hará efectivo el compromiso adquirido por la Agencia en el marco del 

Código de Buenas Prácticas de Profesionales Tributarios de establecer una cita especializada para 

los profesionales adheridos al código.  

Igualmente, como novedades, se ampliará al ámbito del IRPF el servicio ‘Informa+’ de 

resolución de dudas complejas, se acaba de crear un nuevo ‘informador’ para el Impuesto 

sobre la Renta de No Residentes y se mejorarán los servicios de atención telefónica para este 

colectivo, al tiempo que se crean también nuevas herramientas de asistencia virtual para el ámbito 

aduanero y se impulsan los controles de riesgo censal en la entrada de nuevos contribuyentes 

bajo el principio OCDE ‘right from the start’ (atención al contribuyente desde su primer registro). 

Avisos para evitar errores e incumplimientos 

Con igual objetivo de fomentar el cumplimiento voluntario se ampliarán las campañas de avisos 

en IRPF para facilitar la corrección de incidencias en las declaraciones antes de una eventual 
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actuación de la Agencia. Además, se facilitará especialmente la navegación por Renta Web para 

presentar la declaración complementaria de la manera más ágil posible.  

Igualmente, se ampliará la campaña de avisos a posibles obligados a presentar Renta que se 

considere potenciales no declarantes y se extenderá al ámbito de las declaraciones informativas.  

Simplificación del lenguaje  

Tras impulsar en 2023 la simplificación del lenguaje de los documentos utilizados con mayor 

frecuencia en su relación con el contribuyente, la Agencia va a continuar en esa línea con otros 

documentos, caso de los acuerdos de aplazamiento y las providencias de apremio.  

A su vez, en el caso de las diligencias de embargo, estas mejoras también irán unidas a la puesta 

en marcha de esquemas de ayuda mediante solicitud de cita telefónica y mediante un nuevo 

servicio de chat, redundando así en la reducción de las cargas administrativas que soportan los 

ciudadanos.  

Modelo unificado de prevención y control  

Las directrices destacan también el inicio en 2024 de un modelo unificado de prevención y control 

con el foco puesto en el cumplimiento voluntario, incrementando la coordinación de las 

actuaciones de los órganos de control intensivo y extensivo, evitando a los contribuyentes cargas 

indirectas excesivas mediante un sistema de segmentación del censo y enfocando en todo 

momento la comprobación de las actividades económicas hacia los contribuyentes que mayor 

riesgo presenten.  

Grandes empresas y patrimonios  

En el ámbito de la fiscalidad internacional, este año se dará un impulso a la figura de las 

inspecciones conjuntas (‘joint audits’) y seguirá siendo destacado el control de precios de 

transferencia (intragrupo) a partir de un sistema automatizado e integral de análisis de riesgos. 

Además, en materia de grupos fiscales se priorizarán las actuaciones de control sobre las 

deducciones, especialmente las de innovación tecnológica y las generadas en el marco de las 

agrupaciones de interés económico.  

A su vez, y junto con el control ya habitual de la tributación de los grandes patrimonios, incluyendo 

la posible simulación de residencia fuera de España o en una CCAA distinta de la real, se avanzará 

en la búsqueda de nuevas fuentes de información que puedan ser objeto de una explotación 

masiva mediante técnicas de explotación de datos y se reforzarán los análisis patrimoniales 

globales para evitar divisiones artificiales de actividad, al igual que el uso abusivo de formas 

jurídicas para canalizar rentas personales. 

Ocultación de rentas  

En el terreno de la economía sumergida y la ocultación de actividad se mantendrán las entradas 

en domicilios sociales de empresas con la correspondiente autorización administrativa o judicial y 

se incidirá en contribuyentes que no admitan pagos por medios bancarios, con ventas a 

consumidor final o con signos externos de riqueza, patrimonio, rentabilidad o información 

financiera incoherentes con lo declarado.  

También se incidirá sobre las entidades artificialmente creadas para generar facturas falsas y 

sobre los bienes ocultos detrás de la actividad propia de fundaciones. En relación con posibles 

conexiones entre la utilización de criptomonedas y los negocios ilícitos o el fraude fiscal, se 

mantendrá la estrategia de captación de información a través de las empresas intermediarias de 

la inversión y el pago, al tiempo que comenzará a recibirse este año la información derivada de las 
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nuevas obligaciones informativas sobre monedas virtuales. A su vez, se impulsarán acciones para 

identificar nuevos posibles métodos y tendencias en los movimientos no declarados de efectivo. 

Delincuencia organizada  

Se seguirá impulsando, paralelamente, la lucha contra las tramas de fraude organizado en el IVA, 

y especialmente en la comercialización de hidrocarburos, donde se espera que el Registro de 

Extractores de Depósito fiscal y su control coordinado entre las distintas áreas de la Agencia 

expulsen del sector a las organizaciones dedicadas a la defraudación en este ámbito.  

En cuanto a la actividad del Servicio de Vigilancia Aduanera, en 2024 se dará un nuevo impulso al 

Plan de Seguridad Portuaria con la colaboración de las empresas concesionarias en el contexto de 

iniciativas europeas enfocadas a luchar contra la utilización de las terminales de contenedores 

para el tráfico de estupefacientes por vía marítima, y especialmente de cocaína. También la 

Agencia liderará y coordinará a nivel europeo una acción operativa impulsada por Europol en 

relación con el tráfico de drogas.  

Por otra parte, y además del habitual control sobre el contrabando de hachís y tabaco, Vigilancia 

Aduanera reforzará las labores de inteligencia y la cooperación internacional para detectar la 

eventual entrada en España de fentanilo y otros opiáceos sintéticos similares.  

Anticipación del control recaudatorio  

En el área de Recaudación destacará en 2024 la estrategia de coordinación con las áreas de control 

para anticipar y reforzar el análisis de riesgo recaudatorio a partir de herramientas avanzadas de 

tratamiento de la información. De esta forma se impulsará el afianzamiento de deudas en ámbitos 

como el de los grandes deudores, la actuación temprana para asegurar deudas y evitar su 

acumulación, y la detección de sociedades refugio diseñadas para la ocultación de bienes, entre 

otras áreas de actuación.  

A su vez, se impulsarán mejoras en la obtención de información para el embargo de créditos 

derivados de cobros mediante TPV y también las personaciones en locales de deudores que 

continúan con su actividad económica sin minorar sus deudas. 
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Consulta DGT 
INEMBARGABILIDAD DEL SMI. La DGT reitera que la referencia al SMI 

mensual como límite a la embargabilidad se debe aplicar de forma íntegra 

al sueldo o salario mensual, sin proporción en función del tiempo 

mensual en el que se hayan devengado.  
 

Fecha: 26/12/2023 
Fuente: web de la AEAT 
Enlace: Consulta V3302-23 de 26/12/2023 

 

El consultante plantea cómo se ha de calcular el límite de inembargabilidad del salario si el 

interesado no trabaja durante un mes completo, porque ha causado baja el día 13 de dicho mes 

y tiene un embargo de salarios pendiente de liquidación. Aplicando el total del SMI a razón de SMI 

dividido entre 14 pagas, lo que nos da el SMI mensual o bien usando ese SMI mensual pero 

prorrateado por los días trabajados en el mes.  

Conforme con la normativa, en el embargo de sueldos, salarios y pensiones deben observarse los 

límites cualitativos y cuantitativos recogidos por la LEC. 

El artículo 607 de la LEC, en relación con el artículo 1 del Real Decreto 99/2023, de 14 de febrero, 

no establece ningún distingo o proporción en la aplicación del límite de embargabilidad 

referido al SMI en relación a aquellas situaciones en las cuales las cantidades percibidas en 

concepto de salario no lo haya sido por el mes íntegro como consecuencia de la baja del 

trabajador. 

En consecuencia, la referencia al SMI mensual fijado por la normativa como límite a la 

embargabilidad del artículo 607 de la LEC se debe aplicar de forma íntegra a todas las 

percepciones acumuladas mensuales del trabajador que tuvieran la consideración de sueldos 

y salarios sin distingo o proporción en función del tiempo mensual en el que se hayan devengado 

dichas percepciones. En este sentido, debe tenerse en cuenta que el salario mínimo 

interprofesional se declara inembargable por la ley con el fin de garantizar que las necesidades 

básicas del trabajador y de su familia quedan cubiertas. 

Esta interpretación es conforme con la doctrina de este Centro Directivo manifestada en las 

consultas vinculantes con número de referencia V2029-16, V0496-18, V3125-18, V2805-20 

  

https://petete.tributos.hacienda.gob.es/consultas/?num_consulta=V3302-23
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Documentos primeralectura 
 

Circular Fiscal del mes de marzo de 2024 

Preguntas Modelo 721 

En Word 
En PDF 

 
 

 

Calendario Fiscal del mes de marzo de 2024 

Enero 2024 
En Word 
En PDF 

 

 

Calendario Fiscal del mes de abril de 2024 

Febrero 2024 
En Word 
En PDF 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

http://www.primeralecturaediciones.com/documentos_diana/boletines/2024/MARZO/Circular_preguntas_721.docx
http://www.primeralecturaediciones.com/documentos_diana/boletines/2024/MARZO/Circular_preguntas_721.pdf
https://www.primeralecturaediciones.com/documentos_diana/boletines/2024/FEBRERO/CALENDARIO_mensual_MARZO_2024.docx
https://www.primeralecturaediciones.com/documentos_diana/boletines/2024/FEBRERO/CALENDARIO_mensual_MARZO_2024.pdf
https://www.primeralecturaediciones.com/documentos_diana/boletines/2024/MARZO/CALENDARIO_mensual_ABRIL_2024.docx
https://www.primeralecturaediciones.com/documentos_diana/boletines/2024/MARZO/CALENDARIO_mensual_ABRIL_2024.pdf
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